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SEDE REGIONAL ORÁN

1973-2023"

San Ramón de la Nueva Orán 1 1 DIC 2023

Expediente N" SO_ I 9.5 l212023.-
Resolución N" so-787/2023.-

- - Que, informa que Dbecció¡ de la Sede Regional Orán autoriza el pago del gasto de Iafactura.N" 
^0-0010-00006493 

por ra suma de $ 75.000,00 (pesis seteniu y circo Mir)'de-ra r"rru r-u curude,los.lo 000 Anículos' por la compra de t (una) Amolad'oru, puru .iu.u. 
"n "l 

servicio de mantenimiento
del edificio de la sede Regional orán en í-¿nsición a Facultaá ie la universidad Nacional de salta.

Que' Dirección General de Adminis'ación de Ia sede Regional orán en Transición aFacultad de Ia universidad Nacionar de salta, informa qu" unt" iá, constantes aumentos de precios,
aplicadas por las casas comerciales, es que se hace necesario Ia adquiiición de la amolado* ";"li;á;;sin ¡ealizar el procedimiento de corización de precios, por Io qu.'á.u. autorizarse excepcionalmente laadquisición; siendo necesario la eraboración del conespondiente acto administratiro qu. uruta t^ pi"r*t",
actuaciones; y

POR ELLO:

VISTO:
El informe elevado por el Director A,/C de la Dirección General de Administración de laSede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:

I (una) Amoladora esmeriladora angular marca Black & Decke¡ modelo 5720N-ar color naranja con
negro, con disco diamantado tipo 2'7 de 4 %" de diámetro con llave. potencia de moto¡ g20 watt. 3
Disposiciones, 220 v - 50 Hz de voltaje. I r00 RpM de velocidad, serie N. 2015 24 HF. Hecho en
China.

EL VICEDIRECTOR DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA L,INIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

A-RTIcul-o I 
o: Autorizar er pago, en forma excepcional por Ia suma de $ 75.000,00 (pesos setenta y cinco

Mil), factura N' 000r0-00006493, de Fecha 05 de diciembre de 2023, ala firma ia casa de lo;10.000
Arllculos'- por la compra de por ra compra de r (una) Amoradoia, para er usar en er servicio de
mantenimiento del edificio de la Sede Regional Orán en transición a Facultad de la Universidad Nacional
de Salta, de acuerdo al siguiente detalle:

ARTICULO 2"- Imputar el gasto precedente en:

Inciso 4- Bienes de uso.
Partida Principal 3- Maquinaria y equipo.
Partida Parcial 8 - Herramientas y repuestos mayores.
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ARTICULO 3o: cursar copia de las presentes actuaciones al consejo Asesor, Dirección General de
Administración y Dirección Económica, contable y panimonial de la sede Reg¡onal orán, secretarla
Administrativa y Dirección General de Administración para su conocimiento y efeitos.
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